
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022 
 
Ref. Liquidación Patrimonial 
Auto fija fecha posesión liquidador 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00605-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1. En aras de impartirle un trámite ágil a la posesión del liquidador 
designado JOSÉ RAMÓN URREA URREGO, se establece como 
fecha para su posesión virtual a través de la plataforma digital 
LifeSize el día 12 de diciembre de 2022, a las 4:00 pm  
 
Secretaría comunique lo anterior al aludido liquidador, conforme lo 
establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Requiérase a la deudora ANA STELLA LABORDE PERDOMO, 
para que, en el término de 10 días contados a partir de su 
enteramiento, constituya a favor de este despacho título judicial por 
valor de $1.044.900 M/C, por concepto de honorarios 
provisionales fijados a favor del liquidador designado, en el auto de 
apertura del presente trámite.  
 
Así mismo, se le conmina a que preste la colaboración necesaria al 
liquidador actuante, a efectos de impartirle el impulso pertinente a 
este asunto. Secretaría comunique lo anterior a la deudora 
conforme lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 
3. Conforme lo dispone el artículo 74° del C.G. del P., se 
RECONOCE personería para actuar a la doctora Andrea Elizabeth 
Garzón Cárdenas, como apoderada judicial del acreedor Sociedad 
Fiduciaria Colpatria S.A., como vocera del Patrimonio Autónomo 
F.C. – Cartera Banco de Bogotá, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido (PDF 019). 
 
4. Se RECONOCE personería para actuar al togado Gustavo Adolfo 
Rincón Plata en su calidad de apoderado del Banco agrario, en la 
forma, términos y para los efectos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
O.G. 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

         
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 181 del 30 
de noviembre de 2022. 
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